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PESETAS

Iñ»r um ................... ll’W
Roí* tros aa«606....... ........ .33’W»
Por feOlS meses....... .........66'00
.‘®r IIB año....................132’0«

Núraen» suelto; 1 peseta

Wnsta tres meses 2 y fechas 
anterioree 3 pesetas

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No so admitirán, para su inserción, eomunicaoiones «¡u*

no vengan registradas da1 Gobierno Civil d- la Provincia.

, PRECJO *E FJRBRCieN 
Lee BtfieiM y AamMÉta 

perticuTarM y «fleiaAw 
eeaa de P*'!*. a Ma-
>ó« da DO0 rcaaVa* paa UMIb 
y toa (fua tea a éa prrrta 
oa aaaari* a reaOc da Cl>- 
CUENTA etOM. por PALABUA, 
oualguiara qua sea < «ïl* 
del edicto.
Loa Intereeedoa aeredhajrdM 
tes da la publlcaclén y par *»- 
día da la correepandiaota oarta 
da pafo, haber t*t is fecha Qp 
Importe **’ 1* napositarU da 
Fondos ProTiíictales, sin ou/b 
requisito na aa insertardA.

Sa suscriba en la Interveuoló» da la Exoelcintíslnia Diputación Provincial. K1 
•obro dg la ausxíripwó® as adaíantada; por tasto sólo aa atenderán las snocrlp- 
ai0D«6 que vayan aoompaCades da su imparta dabiando hacerlo los de fuera 
da U capital por modio de libranza dai Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

has layes obligarán en la Pauinaula. Lelas adyacentes, Callarlas, y tarritortas 
da ÁfricA sujetos a la leansiáe'én peninsular a los ve i ate días da su proanuágo. 
eiás si en ellas no es dispusi* le otra cose. Se entiende beáka ha vraoMiicaaMp 
al día en que termina la Ino^ción de 1a Ley en al «BolctiD Oflelal del Bitads»

DIPllTAGlflN PRnVINGIAl

A.proibaúo por Ja. D^rtcción Ge
neral de Ens fianza» Pr'mania y 
Exema. Diputación Provimciel de 
Logroño, el proyecto formadó por 
arqu'Uectos D. Rodrigo Pogg o Lo- 
bón y D. Antonio Fernández Ruiz 
JMavarro para la ' consírucc’ón d 
tm di fie o destímado a escuelas 
U'nt’tairia', una de niños, unaide mi
ñas y urna de párvulos en Grávalos 
(Logroño), acogido ai Com ven o 
establecido con el Estado por De- 
cr 'to de 27 de junio de r947 (B. 
O. del Estado de 11 de julio), se 
saca a suibasta' la ej’ cuc’ón de las 
fybra-s al prmoipio reseñadas. m 
las condiciones seguientes :

El presuipioto de contrata asci n • 
de a la cant'dad de DOSCIEN
TAS DOCE \H1 SETENTA V 
'ERES PESETAS CON CATORI 
('E CENTIMOS ¿212.073’14 pese
ras), ■‘í'-endo liai fianza- provisiomal 
fiara comcurriir a la subasta de 
4.241’46 p(‘setia«, que se ingresia- 
rá en la D-positaría de ’a exce- 
lentísíima D'iputación Provimoial de 
Logroño, o Delegación de Hac’ m- 
da, 'Sucursal de la- Caja Gen' ral 
de DefKisitos, en nietálxo o yalo- 
rs del Estado, o en Céflidn^s de’ 
Banco de Cré<lito local de Esp.aña, 
V la fianziít defimitivai d <8.482 pese
tas.

Las obras darán comienzo den
tro dd térmnino de qumee días a 
contar desde la f cha. en que se co- 
n'que al rematante la; 'adjudAa- 
ción defin"itiiivai, siendo ' 1 plazo de 
ejecución d' diez y ocho meses, a 
ftartir d la miRsima fecha. ,

Los Provectos, Pliegos d con- 
diowmes /y démá', se hallarán de 
mamifi' sto en la Dir oción General 
de Enseñanza Primariai del Minis
terio de Educación Nacional (Cons 
trucciones scolares), y ' n la Se
cretaría; de la Exorna. -Diputación 
Provincial de í.ogroño, en los días 
V horas háb les d oficina.

Las, proposiciones rdactada* 
conforme al modelo que se inserta 
<k continuación y ' xtend das n pa
pel sellado o, papel común con las 
fxSlizas del Estado y tumbre p o- 
\-i,ncial que les corresponda, deb - 
rán pr sentarse duran « veinte dúg 
naturales contados a partir de; si
guiente a aquél tn que se ptibl qu 
este anuncio en 1 «ROLE TI? 
OFICIAL-DEL ESTADO», en i
S cretaria de la E.xcma. Diputa- 
oión Provinc-W d Logroño, o en 
la Dirección Ge-ñera! de En^enan- 
7.a Primaria did 'Mimfsterio d Edu
cación Nacional (Construcdiónes 
escolares), duranti* las hora> hábi
les d ? ofici na-

' Cada proponente fir sentará do- 
sobres cerrados,’lacrados y rubr.ca

dos, conteniendo lais refer nc'as 
técn'cas y i'co-nómicas, v el resguar
do de hab r constituido la fianza 
prov sional : y el otro sobre con
tendrá lais proposición s económi
cas.

Los sobres que cont ngan las 
preposición» s económeas d los 
concursante rechazados, - • destrui
rán ante Notar'o o funcionario 
autor'zante d ■ la subasta, proce
di»'m dose a continuac’ón a la aper
tura ante dicho Notar’o o funciona- 
r-io, de los sobres restant s, adjudL 
cándese provr»^loma Intente la obra 
a la propos'ción má.- baja. En : 1 
caso que r ‘•ultasén dos o más pro- 
pasicif^es iguales, se verificará en 
i; l mismo acto licitación poj pujas 
a ia llana; durante i término d- 
qu-’mee m'nutns entre io^ licitado-,^ 
res de aqti'lias ptHpos-cxines, - y ^1 
terminado dicho pl-azo subsist e 
la ’giiáldad, ‘a adjíidric/xión se de-' 
cMirá por ;med'o rír “sorteo.,

Terminado el rent at st* devoiv». 
rán-r ios Licitadores lo> resguardos 
di ’os depós tos y ceri ficac'.on s 
pre'^entadas, reteniéndose oportiína- 
;m me el qu .se refiera a la propo- 
-ik'ión decl-árTida' más ventajosa.

Ú na vez adjuo <r..da defin tiva- 
mentf lo subrsta fKU'el Minii-tefio 
d l'ducación Nac onai, el adjud - 
cata pió elevará la. fianza proviisional 
a definitiva, la que quedará di posE 
rada dentro de los quine , días s -^ 
yuiientes al d< la adjudicac’ón en la 
va chada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provis'cnal v 
caducada la concesión. En los quiim- 

*0 días posteriores deberá otorgar 1 
la corr spondiente escr’t'Ura* para ! 
forn aiiza.^ e'i contrtuo, ncurr'i n- 
do t u caso -de no hacerlo, n ' la , 
pérdida' toral de la fianza deposi
tada .

La apertura de los sobro, se veri
ficará a las don hora* del día sE 
gU’i nte, de los treinta íranscur - 
dos a contar de la fecha < n que 
apaí zea el present anunc'o’én el 
BOLETIN OFICIAL DEI? ES
TADO», en el despacho del S . 
Presidente d la Exema- Diputr- • 
oión Prov'ncial tE Logroño.

Ai acto de subasta podrán concu- 
rr'r los lEti'tadores por sí o repre- 
s ntados de otra persona, con po
der d, clarado bastaníe a et s-ta del 
interesado, por cualquiera de, los 
Sr Abo-gado; del Ilustre .Co? - 
g’o de esta Cap’tal.

El lic'iador acompa.ñarií a su pro
posición ’a relac'Vm de remtnl ra
ción s mín-Lma', en la. forma que 
djftermina el apartado a) del Real 
Decreto Lev d- 6 de Ma"7O de 
1929. Cna. vez qu-e ? sean adjudi
cadas las obras, près ■ miará (*’ C eu- 
trato de tra-liajo que se ortij na en 

el .apartado b) del m'smo D creto 
Ley

T.as EmpiTsas, Compañías o So
ciedades proponentes stán obliga
das al eupiimiento del Real D cr - 
to de 24 de Dic'embre d 1928 y 
di^spos’cóncs posteriores, près m- 
tardo las cert'ficacio'nes con las fir
mas debídamenC legalizadas. ’

Todos ios ga'tos de amtimcios 'en 
*1 «Boletín ’ Ofio’a.l del Estado», 
ROÎ.ETIN OFICIAL de la pro- 
v’mc’al, nr msa local, derechos’ rea- 
l'*s, C'cr’tura v demás, si rán de 
cven-ta de la- T>e’'so-na v ntidad en 
Ciivo favor a; pdiudMue ’a subasta..

En todas 135 rncidencas que pu- 
d'eram ' pr sentarse, los contratan- 
fp-..) c'p .çoTrK-fi'-àn a los Tr’huna- 
íes o-dimarins de la C'udad de Lo- 
‘T^roño. .

E’ nago d ’a' rert-lficaiTO-nes df’ 
'■'•h-a cn-rresnondientas: a la anort;?-

A-a m e1 momento en one no" vi M'_ 
»T-gtPTfo d* Edncac’ón Nafflon?! cp 
.ingf'‘'en las cantidades mecesarib.s 
na va: - lio.

En lo no orevEto esnncfa’mente 
p-p pc> í’nnncEi V ’-n el Pl’ie<vn dp 
condTipinps coresr>nndfpnt“s, 'erán 
dp am’icac’ón a ¡"sta «nvKastay ’a' 
r>—.^opp'fnc'DPP’? dp^ artíoido t c, dpi 
'PprrtoftTinr’fo dp Cdr 
Ohr"s 5’ Qpf-í-'c-’os mu'nic'na’ps dp 
Hp Ti i’ o d TO'’4.

T ogroño. 20 dt ma^zn de tq^t.

El Pres'dpn^p.
aTODFTO de PPOPOCTCTnv

Don ypoE 
no de nrovinciia 
d . raiRp de

núm. con céd’da 
,Tl■-Q-pir»o.» p.riípr<1Ur> dpi rn-<”n_ 

píp pn P» Bol tfn
ftp' T?Q.+ndp» rlp’ dio dp

/tp TpfT. L'pn r>p»'p+-r3_ 
rf T->rpc;ii.nníx;to. pt’eo’O dp enn- 

'dV'-nnp fnndtaG’-ns. oa’-^Eu 1 -1 rec. 
p.fxvnómir”S ’v qrc'nirs Cine ^p 

pritnrI V-ir-dn pn núRI-E 
rn sm-Rncta dy ’ás obm.c d.r ronstme- 
P’'ón dr 
pptT>n’'omptr a tornear a su rn^^po 1?; 
p,'. rnn-ón d.' Ds rndema*; con pcfr'c- 
O <’,1 Erc’ón * a los PVO" sip dryç rP- 
pnioqn-î V rn-ndVonrs. no’-da ryn- 
.p-^nd dp ''anuí 

7.0 n-ftrvr^c’ôn OU, s^^ b'licza.. advir- 
f.ipT-xtp o’lp s vá dne-^rada trda ■r>’'O_ 
noçîpîôn pn nnp no cp x-p-pcp c’p- 
e„rp-.nfp Ip c'l.t'.Cidoid en npcptpc V 
p/r>tTmo«; I'^ntfa pr> Ipt’”’, no’" ^a 
p;,ir, CP pomT'rr'-rn^tp p1 r)’'Or»r)n ntP 
p ’p oi rnr’ón do ’ns rbrnq. pc' rr- 

tof^n pnix^lln on oU'»’ sp añaAa 
p’.-’inp r’pusnia^    

\ '■<;r>->py cp pnm.nrrn-vi fp q; PI11P 

W.rrt..r,p-po’nr.pc rrVn c c r.”P 

Unr, ptp nP-p-b’’’- ’nc ,p.lp-pfn«* d 
ofiCo V caten-orjb emn’podns pn 1”^ 

obras por jornada kgal d trabajo 
y por honais extraordiparfas auto- 
rizedas, no será ¿ñfer’or a los tipos 
fijados por las ddiposic'ones rigen
tes.

Fecha ..................................... .
Fiirima; ..................
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Colegio Oficial de 
Médicos

« Bases y tarifas mínimas para 
el Sen'icio Aíédico en la capital 

y pueblos de la Provincia de 
Logroño

BASE I. —Iguala Médida 
Familiar

399
La iguala Médica familiar es 

un convenio ciiattral, en virtud 
del cual el médico se comprome
te a prestar los servicios profe
sionales que se detallan, por un 
tiempo determinado y mediante 
una cantidad previamente esti
pulada.

A tales efectos, se entiende por 
familia la constituida por el ma
trimonio o el viudo o viuda, y los 
hijos no emancipados, así como 
tam ién, los familiares del mis
mo incapacitados fínicamente y 
la servidumbre doméstica, siem
pre que convivan y á sus expen
sas. Si bajo un mismo techo^ 
conviven dos o más matrimonios 
cada uno de ellos’constituirá una 
familia a los efectos del igualato- 
rio; las restantes personas, fami
liares o no que convivan con la 
familia, satisfarán media iguala, 
y de la misma forma las perso
nas que vivan solas.
BASE II. — Servicios profesio
nales que comprendo la iguata
' Los servicios que comprende 

la iguala 3" que el médicese com
promete a prestar son los si-, 
guientes:

a) La visita domiciliaria para 
aquellos enfermos que, por su es
tado, *no puedan abandonar su 
domicilio; visita ordinaria que 
se practicará durante las horas 
de jornada médica, comprehdi- 
da ésta entre las ocho de la ma
ñana y las ocho de la noche.

La petición de visita deberá 
hacerse precisamente en el do
micilio del médico, por la maña
na hasta las diez horas, y por la 
tarde hasta las tres, siendo di
chas peticiones cumplimentadas 
en el mismo día. Las solicitudes 
después de dichas horas, cuando 
no tengan carácter de urgencia, 
se efectuarán en el día siguien
te.

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 31 de Marzo de 1951

Los domingos y días festivos 
los avisos en el d<.inicilio del 
Médico se darán antes de las 
nueve de la mañana, y la jorna
da médica en estos días termina
rá a las doce del medio día.

Solamente al médico corres
ponde decidir sobre el orden, 
horario y frecuencia de la visita 
domiciliaria.

b) la visita en el consultorio 
del médico, para aquellos enfer
mos que deban acudir a el, será 
regulada por el señor facultativo 
el cual fijará una hora diaria, a 
excepción de domingos y días 
festivos.
BASE III. -Categorías de igualas

Se establecen tres categorías 
de igualas, cuyas cuotas míni
mas serán las siguientes:

Primera Categoría: 25 pesetas 
mensuales.

Segunda Categoría: 17 pesetas 
mensuales.

■ Tercera Categoría: 10 pesetas 
mensuales.

Esta última categoría se consi
dera como mínima, y, aparte de 
estos tres tipos de iguala prece
dentes, se establece la categoría 
máxima especial para aquellos 
vecinos poseedores de bienes y 
rentas en que la cifra máxima de 
iguala médica resulte inferior a ( 
su categoría económica.Esta ca- . 
tegoría máxima espacial será i 
aplicada directamente por el Co
legio de Médicos, a petición de 
los respectivos facultativos.

En el medio x*ural se autoriza 
al médico par que el igualado 
le abone un trimestre en produc
to panificable; el tipo regulador 
será el precio que marque el 
S. N. del T. para la especie tri
go, haciéndose esta operación 
en cantidad para cubrir extricta- 
mente las nececesidades familia
res del médico.

En aquellos partidos en que 
existan ya implantadas tarifas 
iguales a superiores a las men
cionadas, se autorizará un au
mento que seráfComo mínimo el 
25 "Zq, llegando hasta el 50 
previo estudio de la junta Direc
tiva.
Base IV.—Servicios médicos ex

cluidos de la Iguala
Se consideran como tales y 

satisfarán honorarios indepen
dientes de ella los siguientes:

1 .® Las visitas extraordinarias 
y suplicadas, es decir las reque
ridas por los familiares a horas 
determinadas durante el día y 
las nocturnas, salvo en los casos 
en que el médico, por propia ini
ciativa, estime necesario repetir 
la visita.

2 .®) La asistencia a enferme
dades secretas.

3 .®) La asistencia a partos y 
abortos.

• 4.°) La prestación médica en 
casos de puerperio, cuando el 
parto o el aborto no hubiese sido 
asistido por el propio médico.

5 .®^ Las intervenciones qui
rúrgicas y curas de cirugía en 
general,

6 .®) Las consultar, bien sean 
a petición del médico de cabece
ra o por indicación del enfermo 
o sus familiares.

En los casos en que por razo
nes especiales el médico consul
tado no cobre honorarios por la 
consulta, el de cabecera percibi
rá la cantidad: que estipule el 
Colegio de Médicos.

7 .®) Tratamiento parenteral 
(Inyecciones, Vacunas, etc.)

8 .®) Técnicas especiales (Ra
yos X, Ultravioleta, Corrientes, 
Radioterapia, etc )

9 .®) Análisis Clínicos.
10 .®^ Accidentes de Trabajo. 
11 .®) Enfermedades o lesiones 

de responsabilidad civil.
12 .®) Reconocimiento previo, 

a efectos de certificaciones, e 
informes. Se exceptúan las cer
tificaciones de defunción, las de 
lactantes madres gestantes, a 
efectos de racionamiento, y las 
que sean necesario expedir a 
efectos del Subsidio de Vejez, 
que serán gratuitas.

TODOS ESTOS SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS ESTAN 
REGULADOS POR TARIFAS 
ESPECIALES, SEGUN LA PO
SICION ECONOMICA DEL 
CLIENTE, Y APROBADAS 
POR ESTE COLEGIO DE ME
DICOS.
Base V. —Iguala Colectiva.

En determinadas circunstan
cias puede admitirse la existen
cia de contratos de iguala colec
tiva, en los que siempre y en ca
da caso deberán ser autorizado.s 
por la junta Directiva de este 
Colegio, y extendidos por tripli
cado ejemplar, conservándose 
en el Colegio uno de ellos.
Base VI,-Ambito local del igua- 

latorío.
Ningún médico podrá tener 

igualados fuera del término mu
nicipal de su residencia o partido 
médico. Si un médico es reque
rido para visitar en otro pueblo ’ 
que no sea su partido o residen
cia, lo efectuará en' consulta con 
el médico de cabecera.
Base VIL — Sustituciones.

En caso de licencia o enferme
dad dei médico, ¿éste se obliga a 
asegurar la continuidad del ser
vicio mediante un compañero 
que le sustituya, sin que sea 
obligación del médico sustituto 
residir en la misma localidad del 
sustituido, salvo que la ausencia 
sea superior a veinte días.

Base VIII. — Gastos de loco
moción.

Cuando las familias que soli
citen la asistencia médica resi
dan a más de dos kilómetros del 
cas 30 urbano donde el médico 
resida, sufragarán los gastos de 
locomoción que tales visitas ori
ginen .

Base IX. Obligatoriedad del 
cumplimiento de es
tas Bases y Tarifas,

El cumplimiento de estas Ba
ses y Tarifas, por su mismo ca
rácter de mínimas, es rigurosa
mente obligatorio para todos los 
médicos que ejercen en la capi
tal y pueblos de este^ provin«ia; 
su incumplimiento será conside
rado como atentatorio a la moral 
médica y deberes deontológicos, 
y será corregido, en consecuen
cia, en la forma que determina 
el vigente Reglamento de la Or
ganización xMédica Colegial.

Logroño, 15 de febrero de 1951
El Secretario,

V.® B.® ,
El V5'cepresidente.

La junta Directiva, en su Se
sión del día 20 de febrero de 
1951, acordó aprobar, en su tota
lidad, estas Bases y 'J arifas, mí
nimas para el servicio Médico en 
la capital y pueblos de ha provin
cia, la cual comenzará a regir el 
primero de ábril de mil nove
cientos cincuenta y uno.

Se acuerda, igualmente, que 

las anteriores disposiciones sean 
publicadas en el B, O. de la pro
vincia, previa aprobación del 
Exemo. Sr. Gobernador Civil, y 
un extracto de las misma q du
rante siete días consecutivos, en 
el periódico local «Nueva Rioja». 

Logroño 21 de febrero de 1951
El Secretario,

V.® B.®
El Vicepresidente,

439

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
i
4U

D conform dad con lo dcspui sto 
por el Artícuio 312 de liai Ley de 16 
de d'ciemibre dr 1950, I Pliego.de 
condi'o’oines económica" que ha de 
r gir para la - jecución de las obras 
de construcc ón de cien micfhos- en 
el Cement fk' Municipal, qm día. ex
puesto al púbii'co a efectos de r - 
clamiacioms durante ocho días há
biles á contHir del siguí' nte al de îâ 
publicación del presentí en el BO
LETIN OFICIAL d la provim.

Las reclamaciones podrán pre
sentarse por eserto en ka. Interven
ción Municipial, durante los expre- 
sado.s días y a las horas de diez 13. 
dicr

Lo que se hac?, público para ge
nera.’. conociimíiento.

Logroño, 24 de marzo de 195*-
E1 A IcadF- P resid’cn-te,

484

ANUNCIO
43*

En armonía con lo dispuesto por 
la DécimO’ de la> díisposíciones 
I rasit or ios de bi Ley. de Rcgim n 
IxKtal de 16 di^ dilcembre últiimo, 
el Exorno. Avuntaoní nto Pleno en 
sesión de 5 del imi-.s œrniente, acor
dó oonced' r partí Kxlos los deudo
res a fondos municipales una ino- 
ratoriia 1 n el pago de sus descubier
tos por '1 plazo de un mes y que 
comprenderá las fechas de pnimt ro 
a treinfa: de! pró?{’ilmó mes d Abril.

Lo qu' se hace públióo -para ge
neral oonocilm.k'nto-

Logroño, 28 de marzo d« 195*-
El Alcalde-Presidente,

508

administración de 
Justicia

■. b A ,I A
Ha causado baja por falleci

miento en este Colegio Oficial 
de Gestores Administrativo de 
Aragón, Rioja y Navarra, el 
Gestor Administrativo don Igna
cio Macua Criarte, vecino de 
•l.ogroño.

Lo que se pone en conoci
miento del público en general 
para que dentro del plazo de seis 
meses puedan reclamar contra 
la fianza cuya devolución se so
licita.

Zaragoza, 28 de Marzo de 1951
El Presidente, 

PABLO PINEDA

finuncioí Ofacialei
EDICTO

359
Por este Ayuntamiento y a ins

tancias del Mozo Alejandro Al- 
dama Cárdenas núm. 1 del Alis
tamiento para el Reemplazo del 
corriente año, se ha instruido 
expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero 
de su hermano de padre Pablo 
Aldama Martínez y a los efectos 
dispuestos en los artículos 242 y 
259 del Reglamento de Recluta
miento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Pa
blo Aldama Martínez, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con 

’ el mayor número de datos po- 
; sibles.

Al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Pablo 
AI lama Martínez para que com
parezca ante mi Autoridad ola 
del punto donde se ha ID, y si 

I fuera en el extranjero ante el 
Cónsul Español, a fines relativos 
al servicio militar de su herma
no Alejandro Aldama Cárdenas, 

j El repetido Pablo Aldama 
Martínez es natural de Peciña 
Ayuntamiento de San Vicente 
de la Sonsierra, provincia de 

! Lo.groño, hijo de Eleuterio Al
dama Martínez y de Salustiana 
Martínez Ramírez y cuenta 42 
años de edad, de mediana esta
tura, constitución fuerte, ojos 
verde obscuro, pelo castaño, ce
jas al pelo, cara ancha, nariz 
regular, boca grande.
^L^San Vicente de la Sonsierra a 
2 de marzo de 1951.

El Alcalde,
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Rcndida.s las cuentas munici
pales, con sus .justificantes, co
rrespondientes al ejercicio de 
1959 quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. por espacio de quince 
días; durante cuyo plazo y ocho 
días después podrán los habitan
tes de este término municipal 
formularse los reparos y obser
vaciones procedentes.

Viniegra de Abajo a 17 de Mar
zo dc; 1951.

El Alcalde,
442

EDICTO
380

Aprobadas las cuentas Muni
cipales 'y liquidación del presu
puesto ordinario, correspondien
te al ejercició dei año 1950, que
dan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
ror el plazo reglamentario, a fin 
de que puedan presentar las re-. 
clamacione.s que estimen justas

Bezare.s a 15 de marzo de 1951 
El Alcalde, 

‘ 441

Inup. Provincial

SGCB2021


